
Jipijapa, 19 de julio del 2016 

Señor E 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y a su pedido 

recibido el día de hoy 19 de julio del 2016, comunico a Usted, para los fines legales 

consiguientes, que el día de hoy, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la COMPANIA DE TAXIS VENCEDORES S.A. TRANSEJEVENS, las 

siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTES CEDULA CESIONARIO CEDULA O $ DE 
- PASAPORTE _| ACCIONES 

TANIA NEREYSI 131460295-2 |BYRON STALIN MERO | 131547427-8 | 1 
PONCE PINCAY PONCE 
ROSARIO 130949162-7 130425963-1 | 1 
MAGDALENA ROMERO ROSA MARGARITA 

CASTRO ZAMORA ROMERO 
RAUL FRANCISCO | 131008535-0 |GABRIEL FERNANDO | 130483486-2 | 1 
GARCIA VINCES VILLACRESES CANTOS               
Las acciones tienen un valor de TREINTA dólar cada una. 

Atentamente, 

  

C.C. 1308596376 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO VENCEDORES 
S.A. TRANSEJEVENS
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
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ciudadanía N”. 131460295 2 7 enc 

TAXI EJECUTIVO VE] a TRANSEJEVENS, legalmente 

] peda ante la Doctora MARIELA constituida mediante escri 

POZO ACOSTA, Notaria Tr sima Prim efa Del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del-Cantóñ Jipijapa, CEDO de manera libre, 

voluntaria e irrevocable la totalidad de mis derechos y acciones dentro de la 

COMPAÑIA DE TAXIS VENCEDORES S.A. TRANSEJEVENS, que 

corresponde a una acción ordinaria nominativa de treinta dólares de los Estados 

Bnidos de América (USD. 30.00) al señor BYRON STALÍN MERO 

PONCE, portador de la cédula de ciudadanía N%. 131547427-8, quien en 

állelante asumirá todos los derechos, obligaciones y responsabilidades con la 

compañía, siendo aceptado la transparencia por la junta general de accionistas 

él 13 DE JULIO DEL 2016. 

Para constancia firman 

      y Byron Stalín Mero Ponce 

Cédula de C. 131460295-2 Cédula de C. 131547427-8 

CEDENTE CESIONARIO 

CEDO 1 ACCIONES DE $30.00 +: + RECIBO 1 ACCIONES DE $30.00



ja A 
Factura: 001-002-000004318 20161306002D00381 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161306002D00381 

Ante mí, NOTARIO(A) GUILLERMO OSWALDO SANCHEZ VILLEGAS de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) TANIA 

NEREYSI PONCE PINCAY portador(a) de CÉDULA 1314602952 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en JIPIJAPA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; BYRON 

STALIN MERO PONCE portador(a) de CÉDULA 1315474278 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en JIPIJAPA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. JIPIJAPA, a 13 DE JULIO DEL 2016, (15:55). 

'ON IN MERO PONCE 
CÉDULA: 1315474278 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN JIPIJAPA 

Ab. Guillermo Sánchez 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN JIPLJALA 

   



aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1314602952 

Nombres del ciudadano: PONCE PINCAY TANIA NEREYSI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/JIPIJAPA/JIPIJAPA 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: PONCE SOLEDISPA YURI ULBIO 

Nombres de la madre: PINCAY FIGUEROA LEYTHER NEREYSI 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 

  

  

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARICELY ELIZABETH SANTANA MARCILLO - MANABI-JIPIJAPA-NT 2 - MANABI - JIPIJAPA 

Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes WALDO 

: a AS e : TOVA PUE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 07.13 ECT 

Documento firmado electrónicamente Lóoation: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1705952 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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a: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1315474278 

Nombres del ciudadano: MERO PONCE BYRON STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/JIPIJAPA/JIPIJAPA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: MERO INDIO ANGEL AUGUSTO 

Nombres de la madre: PONCE BAQUE MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2012 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARICELY ELIZABETH SANTANA MARCILLO - MANABÍ-JIPIJAPA-NT 2 - MANABI - JIPIJAPA 

SAEZ . , As Validez nocida 

Brilla TROYA e 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.13 ECT 

Reason: Firma 

> A 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

Xu o ZO60SsS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ES N SEGUNDO DEL CANTÓN J MANABÍ - ECUADOR



Jipijapa, 19 de julio del 2016 

Señor 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad Ml 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y a su pedido 

recibido el día de hoy 19 de julio del 2016, comunico a Usted, para los fines legales 
consiguientes, que el día de hoy, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TAXIS VENCEDORES S.A. TRANSEJEVENS, las 
siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTES CEDULA CESIONARIO > CEDULA O $ DE 
PASAPORTE | ACCIONES 

TANIA NEREYSI 131460295-2 | BYRON STALIN MERO |131547427-8 | 1 
PONCE PINCAY PONCE 
ROSARIO 130949162-7 130425963-1 |1 
MAGDALENA ROMERO ROSA MARGARITA 

CASTRO ZAMORA ROMERO 
RAUL FRANCISCO | 131008535-0 |GABRIEL FERNANDO | 130483486-2 | 1 
GARCIA VINCES VILLACRESES CANTOS               

Las acciones tienen un valor de TREINTA dólar cada una. 

Atentamente, 

  

C.C. 1308596376 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO VENCEDORES 
S.A. TRANSEJEVENS 

a.



TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Yo ROMERO CASTRO ROSARIO MAGDALENA, portador de la cedula de ciudadanía 

número 130949162-7, en calidad de accionista de COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO 

VENCEDORES S.S. “TRANSEJEVENS”, legalmente constituida mediante escritura 

pública otorgada ante la Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera 

Del Cantón Quito e inscrita en el registro de la Propiedad del Cantón Jipijapa, CEDO de 

manera libre, voluntaria e irrevocable la totalidad de mis derechos y acciones dentro 

de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S.S. “TRANSEJEVENS”, que 

corresponde a una acción ordinaria nominativa de treinta dólares de los Estados 

Unidos de América (US$30,00) a la señora ZAMORA ROMERO ROSA MARGARITA con 

cedula de ciudadanía 130425963-1 quien en adelante asumirá todos los derechos 

obligaciones y responsabilidades con la compañía siendo aceptada la transferencia por 

la Junta general de accionistas el 13 de Julio del 2016. 

Para constancia firman, 

? DALENA ZAMORA ROMERO ROSA MARGARITA 

C.C N2 130949162-7 C.C N2 130425963-1 

CEDENTE.- CESIONARIO 

 



  
 



 



Jipijapa, 19 de julio del 2016 

Señor 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y a su pedido 

recibido el día de hoy 19 de julio del 2016, comunico a Usted, para los fines legales 
consiguientes, que el día de hoy, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TAXIS VENCEDORES S.A. TRANSEJEVENS, las 
siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTES CEDULA CESIONARIO - CEDULA O $ DE 
PASAPORTE _| ACCIONES 

TANIA NEREYSI 131460295-2 |BYRON STALIN MERO |131547427-8 | 1 
PONCE PINCAY PONCE 
ROSARIO 130949162-7 130425963-1 |1 
MAGDALENA ROMERO ROSA MARGARITA 
CASTRO ZAMORA ROMERO 
RAUL FRANCISCO | 131008535-0 [GABRIEL FERNANDO | 130483486-2 | 1 
GARCIA VINCES VILLACRESES CANTOS               
Las acciones tienen un valor de TREINTA dólar cada una. 

Atentamente, 

  

C.C. 1308596376 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO VENCEDORES 
S.A. TRANSEJEVENS



TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Nosotros: RAÚL FRANCISCO GARCIA VINCES, portador de la cedula de ciudadanía 

número 131008535-0 y MARÍA LIZZETTE MERCHAN SUAREZ portadora de la cedula 

de ciudadanía número 131173819-7 en calidad de accionistas de COMPAÑÍA DE 

TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S.A. “TRANSEJEVENS”, legalmente constituida 

mediante escritura pública otorgada ante la Doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

Notaría Trigésima Primera Del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Jipijapa, CEDEMOS de manera libre, voluntaria e irrevocable la totalidad 

de nuestros derechos y acciones dentro de la COMPAÑÍA DE TAXIS VENCEDORES 

S.A. “TRANSEJEVENS”, que corresponde a una acción ordinaria nominativa de 

treinta dólares de los Estados Unidos de América (US$30.00) al señor GABRIEL 

FERNANDO VILLACRESES CANTOS, portador de la cédula de ciudadanía N”. 

130483486-2, quien en adelante asumirá todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades con la compañía siendo aceptada la transferencia por la Junta 

general de accionistas el 13 de Julio del 2016. 

Para constancia firman, 

lo 
RAÚL FRANCISCO GARCIA VINCES MARÍA LIZZ! MERCHAN SUAREZ 
C. C. N* 131008535-0 C.C. N* 131173819-7 
CEDENTE.- CEDENTE.- 

Gold Nullauaa € 
BRIEL FERNANDO VILLACRESES CANTOS 

C.C, N” 130483486-2 

CESIONARIO.- 

 



mn DOT 
Factura: 003-002-000005483 20161306001D01076 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161306001D01076 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) RAUL FRANCISCO 

GARCIA VINCES portador(a) de CÉDULA 1310085350 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARIA LIZZETTE 

MERCHAN SUAREZ portador(a) de CÉDULA 1311738197 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PORTOVIEJO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; GABRIEL 

FERNANDO VILLACRESES CANTOS portador(a) de CÉDULA 1304834862 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en JIPIJAPA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS Y RUBRICAS EN TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S.A. 

"TRANSEJEVENS", es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos'sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. JIPIJAPA, a 13 DE JULIO DEL 2016, (12:04). 

MARIA Li SUAREZ 
CÉDULA: 1811738197 
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RAUL CO GARCIA 
CÉDULA: 1310085350 

   Y Miblociwo 
¡RIEL FERNANDO VILLACRESES CANTI 

CÉDULA: 1304834862 

'O(A) XX ARTURO CEVALLOS CHICA 

ÍA PRIMERA DEL CANTÓN JIPIJAPA      
 



     

   

    

  

INSTRUCCIOS pS PROFESIÓN OCUPACIÓN y ves RESÚBUICA DELECUA! ECUADOR 

be A Fl 
AICÓN LON A 

e E) — 0 ¿ Me 130483486-2 

Y FECHÁ DE CIPEDICIÓN: 

  

ECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

S 054 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

054 - 0215 1304834862 
ES NUMEROOE CERTIFICADO 

VILLACRESES CANTOS CABRIEL 
FERNANDO 

MANABL 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

1 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

e A 
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ELECCIONES SECCIONALES 23.4E8.-20 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ; | e — 

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
131173919-7 002-0257 

VIE 

18 DEOCTUBRE EL PERIODISTA 
PS X USD. 9 

- DELEGACION PROVINCIAL DE MANABI - 0018107. 
4 0 d073 pe. 15:23:11 A 
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